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10. INDEMNIZACIONES 

Las tarifas de indemnización a entidades por la no celebración de un encuentro en 

la fecha fijada; son de carácter administrativo, siendo la FBCV/DGD o en su caso 

los Órganos Disciplinarios los que fijen a quién corresponde el pago de las mismas, 

previa solicitud por escrito de la parte interesada. 

El importe de dichas indemnizaciones se determinará anualmente en el apartado 

correspondiente de las presentes Bases. 

El pago de dichas indemnizaciones corresponderá al equipo local, equipo visitante, 

o FBCV/DGD cuando según determinación de los Órganos Disciplinarios sean 

responsables de la no disputa de un encuentro, siendo siempre los referidos Órganos 

Disciplinarios, el que determine si procede o no el abono de la susodicha 

indemnización.  

El responsable, según determine la resolución de los Órganos Disciplinarios, deberá 

abonar además los gastos o sanciones que se indiquen en la misma, siendo 

responsabilidad de la FBCV/DGD encargarse del cobro haciéndola llegar a la parte 

interesada. 
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